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PROCESO Verbal  

DEMANDANTES Banco Davivienda S.A. 
DEMANDADOS Área Ingenieros Consultores S.A.S. 

INSTANCIA Primera 
DECISIÓN Decreta terminación del proceso 

PROVIDENCIA Interlocutorio 
 
 

ASUNTO A TRATAR 
 
La apoderada que asiste los intereses de la entidad bancaria 

demandante solicita la terminación del proceso, por cuanto el demandado 
solventó las rentas vencidas, reviviendo así, con la anuencia de su 
mandante (arrendador), el beneficio del plazo, en procura de que el 
vínculo contractual persista vigente.  

 
Considerando que lo pedido se corresponde con lo reglado en el 

precepto 461 del C. G. del P., el JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
DE ORALIDA DE MEDELLIN, 

 
R E S U E L V E: 

 
 

 PRIMERO. Decretar la TERMINACIÓN del litigio verbal de 
restitución promovido por el BANCO DAVIVIENDA S.A. contra la sociedad 
ÁREA INGENIEROS CONSULTORES S.A., por estar solventadas las cuotas 
denunciadas inicialmente en mora.   
 



 SEGUNDO: Previas las anotaciones de rigor, archívese el 
expediente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

TATIANA VILLADA OSORIO 
J U E Z 
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